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GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas . 

I). C E L S O G A R C I A D E L A R I E S A , 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PBO-

VINOIA. 

Hago saber: que por D . An ton io 
S á n c h e z , vecino de Cacabelos, se ha 
presentado eu la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia , en el (lia 30 del mes de Mayo de 
1888, á las doce y media de su m a 
ñ a n a , una so l ic i tad de registro p i 
diendo cuatro pertenencias do l a 
m i n a de c a r b ó n de'piedra l lamada 
Buenos arrastres, sita en t é r m i n o 
realengo del pueblo de L a Barosa, 
Ayuntamiento del Lago de Caruoe-
do, paraje que l laman el cementerio, 
y l inda á todos aires terreno co
m ú n ; hace la d e s i g n a c i ó n do las c i 
tadas cuatro partencias en l a forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de part ida 
u n a calicata ejecutada sobre la c a 
pa del mineral, distante 50 metros 
del camino de hierro á C o r u ñ a ; des
de dicho punto do partida se m e d i 
r á n cien metros a l Este y se colo
ca r á l a primera estaca, y desde é s 
ta perpendicularmente a l Nor te 400 
metros, donde se fijará l a segunda, 
sobre esta ú l t i m a y al Oeste se l e 
v a n t a r á otra perpendicular de cien 
metros, y en su extremo otra a l Sur 
de 400 metros hasta l a calicata p u n 
to de partida, quedando asi cerrado 
el r e c t á n g u l o que comprendo las 
cuatro pertenencias solicitadas, te
niendo 400 metros de largo por 100 
de ancho. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to do este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuiüio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 

que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 12 de Junio de 1888. 

Celso Garc í a de la R iega . 

Hago saber: que por D . Ruperto 
Sanz, vecino de V i l l a m a n i n , se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia , en 
el dia 18 del mes de l a fecha, á las 
diez de su m a ñ a n a , una sol ic i tud 
de registro pidiendo doce pertenen
cias de l a mina de cobre, cobalto y 
otros llamada Francisco, s i ta en t é r 
mino del pueblo de Vi l l a s impl i z , 
Ayuntamiento de Pola de Gordon, 
paraje llamado la poci lga , y l inda al 
Norte , Sur, Este y Oeste con terre
nos comunes del referido pueblo de 
Vil las impliz ; hace l a d e s i g n a c i ó n de 
las citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
fuente llamada de la poc i lga , desde 
cuyo punto se m e d i r á n cien metros 
al Norte , otros cien metros al Sur, 
300 al Este y otros 300 al Oeste, 
con lo cua l queda cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias sol ici ta
da ; . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que .tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la l ey he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren cou derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado s e g ú n 

previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igen te . 

León 18 de Junio de 1888. 
Celso G a r c í a de l a R i e g a . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia p re 
sentada por D . Francisco Allende 
Alonso de la mina de plata, plomo y 
otros llamada Deseada, sita en t é r 
mino de Berdiago, Ayuntamien to 
de Vil layandre y sitio llamado de las 
sierras rubias, declarando franco, 
l ibre y registrable el terreno que la 
misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para c o n o c i 
miento del públ ico . 

León 16 de Jul io de 1888. 
El OobernKdor iutorino, 
Manuel Egleliun. 

(Gaceta del dia 11 de Julio.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL ÓltDEN. 

«l imo. Sr . : Examinados los infor
mes de los Rectorados y Juntas pro
vinciales de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , 
acerca del tiempo que c o n v e n d r á 
seña la r en adelante para vacac ión 
de las Escuelas de las respectivas 
provincias, y la comunicac ión de la 
In specc ión genaral de e n s e ñ a n z a 
proponiendo el proyecto de regla
mento para l a ce lebrac ión de las 
Conferencias p e d a g ó g i c a s ; 

V i s t a l a ley de Vacaciones do 16 
de Jul io de 1887: 

Resultando que treinta y dos J u n 
tas provinciales e s t án conformes en 
que se fije para este ú l t imo objeto 
los cuarenta y cinco dias compren
didos desde mediados de Ju l io á fin 
de Agosto; que siete optan por una 
época a n á l o g a , ó por mejor decir , 
casi idén t i ca ; que de las otras diez 

i puede aplicarse á tres el mismo pe
riodo de tiempo, en sentir de los 
Rectorados, y las siete restantes i n 
forman con mucha variedad: 

Considerando que para realizar los 

fines que la ley se propone, pudiera 
ser no ligero obs tácu lo l a autor iza
c ión á las Juntas provinciales para 
plantear las vacaciones del modo y 
forma que tuvieran por convenien
te: 

Considerando que al prescribir l a 
ley cque las Escuelas públicas de 
todas clases y grados de la primera 
e n s e ñ a n z a , vaca rán durante c u a 
renta y cinco días en el curso del 
año» , nada dice do vacaciones i n 
completas, y es un principio de de
recho que no debo do dist inguirse 
allí donde l a ley no dist ingue: 

Y considerando, por ú l t imo , que 
consta una fecha cierta y determi
nada, pedida por la m a y o r í a de las 
Corporaciones precitadas para po
der l levar á la p rác t i ca las prescrip
ciones de la l ey ; 

S. M . l a Reina Regente, en nom
bra de su Augusto Hijo D . Alfonso 
X I I I (Q. D . G.) , ha tenido á bien-
disponer se fije para todas las pro
vincias los cuarenta y cinco días de 
vacac ión completa, comprendidos 
desde el 18 de Jul io hasta el 31 de 
Agosto , ambos inclusive; y respec
to de las conferencias p e d a g ó g i c a s , 
aprobar el siguiente proyecto de 
reglamento, propuesto por la Ins
pecc ión general de e n s e ñ a n z a . 

Ar t i cu lo 1.° Las conferencias 
p e d a g ó g i c a s que establece el a r t i 
culo 2.° de la l ey de 16 de Jul io de 
1887, se ce l eb ra rán en los diez p r i 
meros d ías ó en los diez ú l t imos del 
periodo que se fije en cada p rov in 
cia para vacac ión de las Escuelas. 

A r t . 2.° Los Directores de las 
Escuelas Normales , do acuerdo con 
el Claustro de Profesores de las mis 
mas, con la Directora y Profesores 
de la de Maestras (donde l a hubie 
re), y con el lospector do primera 
enseñanza de la provincia, t e n d r á n 
á su cargo la o rgan izac ión de las 
Conferencias, á cuyo electo, en reu
nión á que convoca rá y que presi
dirá el mencionado ¿ i r o e t o r , se 
aco rda rán los temas que han do ser 

/ objeto del debate, y los d ías , hora y 
I local en que so han do celebrar las 
' Conferencias, Esta reunión se v e r i -



ficará en los diez primeros d ías de 
A b r i l de cada a ñ o . 

A r t . 3.° Se pub l ica rán estos 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , invitando á los Maestros 
que deseen tomar parte activa en 
las Conicrer.cias, y dándose asimis
mo conocimiento á l a Inspecc ión 
general de primera e n s e ñ a n z a . 

A r t . 4.° A los treinta d ías de 
publicado el anuncio se r e u n i r á de 
nuevo el profesorado de Normales y 
el Tnspector, y con vis ta do las pre
tensiones que se hayan recibido, 
des igna rán los Maestros ó Maestras 
que han de encargarse del desarrollo 
de cada tema; obligación que que
da rá á cargo de los citados profeso
res y del Inspector, si n i n g ú n M a 
estro lo hubiese pretendido. T a m 
bién se formará la l ista de los que 

' hayan manifestado sn propósi to de 
tomar parte en el debate. L a expre
sada des ignac ión se publ icará del 
mismo modo que se ha dicho a n 
teriormente, y se pond rá t a m b i é n 
en noticia de la Inspección general 
del ramo. 

A r t . 5.° Los temas han de ve r 
sar principalmente sobre materias 
de ciencias ó de letras cuyos ele
mentos comprenda el programa do 
la primera enseñanza elemental y 
superior, sobre puntos referentes a 
las dactrinas generales de educa
ción, mé todos y procedimientos de 
e n s e ñ a n z a , y sobre su apl icación y 
p r ác t i c a en las Escuelas. Estos te-7 

. / ' mas no se rán mas de cinco ni me
nos de tres en cada a ñ o . 

A r t . 6." Las Conferencias serán 
públ icas . Las presidirá el Director 
de la Escuela Normal de Maestros, 
siendo Vicepresidentes la Directora 
de la de Maestras y el Inspector de 
primera e n s e ñ a n z a de la provincia; 
y por des ignac ión de és tos , desem
peña rán las funciones de Secreta-
rioa dos Maestros de Escuela públ ica 
de los que concurran el primer d ía . 
E n los debates no podrán tomar par
te más que los Maestros, Maestras 
y Auxil iares de las Escuelas p ú b l i 
cas. 

Art . 7.° E n l a primera sesión 
que se celebre, y con presencia de l a 
l ista á que se refiere el art. 4.°, se 
e leg i rán por sorteo los cuatro Maes
tros que han de tomar parte en l a 
discusión, s i fueren más de este n ú 
mero los que lo hubiesen solicitado. 

A r t . 8.° Los discursos orales ó l a 
lectura de los escritos con quo ha de 
dar principio el debate de cada te
ma, no excede rán de media hora; 
cada Maestro ó Maestra de los que 
sostengan la d iscus ión, no i n v e r t i r á 
en su discurso m i s de veinte m i n u 
tos, pudiendo el encargado del tema 
contestar á cada uno de ellos duran
te un cuarto de hora. Además , todos 
p o d r á n pedir la palabra para rec t i 
ficar una sola vez y por espacio de 
diez minutos cada uno. 

A r t . 9." E n la exposición de los 
temas se h a r á uso, s i fuero preciso, 

de encerados, mapas, planos, d ibu
jos, aparatos y de cualquier otro 
medio do demos t rac ión in tu i t iva y 
p rác t i ca que juzgue oportuno el d i 
sertante, todo lo cua l q u e d a r á á d is 
posición de los que hiciesen obser
vaciones. Para el expresado objeto 
se u t i l i za rán el material y coleccio
nes de las Escuelas Normales. 

A r t . 10. E l Presidente t e n d r á 
amplias facultades, para d i r ig i r l a 
discusión y para impedir todo i n c i 
dente que interrumpa ó es t rav íe e l 
debate. 

A r t . 11. Los Secretarios redac
t a r á n el acta de cada sesión, c u i 
dando de hacerlo en t é r m i n o s con
cisos y breves. Podrán quedar u n i 
dos á las actas los trabajos escritos 
y gráf icos que se hubiesen presen
tado. 

A r t . 12. T e r m i n a r á n las Confe
rencias con el resúmon de los deba
tes por el Presidente ó el que haga 
sus veces. 

A r t . 13. A l terminar cada sesión 
podrán hacer constar su asistencia 
todos los Maestros, Maestras y A u x i 
liares que hayan concurrido, fir
mando á este efecto un acta espe
cial que au to r i za rán asimismo el 
Presidente y los Secretarios. 

A r t . 14. De las actas do las se
siones y de las indicadas en el a r t í 
culo anterior, se r emi t i r á copia á l a 
Inspección general de primera ense
ñ a n z a por los Presidentes do las 
Conferencias. 

A r t . 15. Se ce lebra rán t ambién 
Conferencias p e d a g ó g i c a s en los 
pueblos cabezas de distrito judic ia l , 
cuando lo solicite bastante n ú m e r o 
de Maestros del mismo á juicio de la 
Comisión organizadora de las de 
provincia á que se refiere el art. 2." 
A este fin los Maestros, Maestras y 
Auxi l iares que lo deseen, deberán 
hacerlo presento al Director do la 
Escuela Normal de Maestros antes 
del día 1.° de A b r i l . 

L a indicada Comisión determi
n a r á lo conveniente respecto do es
tas Conferencias de distrito, aco
modándose en lo posible á las reglas 
que se establecen para las provin
ciales, y designando los Maestros 
que han de ejercer las funciones de 
Presidente y Vicepresidentes. Estas 
Conferencias de distrito no se v e r i 
ficarán en los mismos días que las 
provinciales. 

A r t , 16. E l Inspector general de. 
primera e n s e ñ a n z a t e n d r á la presi
dencia en las Conferencias de pro
v inc ia ó de distrito cuando asistiese 
¿ ellas. 

Disposiciones (ransitorias 
1." Los plazos cuyas fechas h a 

y a n pasado al publicarse esta d is 
posición, se e n t e n d e r á n por este 
año que empiezan á correr en oí 
momento en que so publique, y se 
r educ i r án al tiempo absolutamente 
preciso para que las Conferencias 
no dejen de celebrarse en las é p o 
cas correspondientes. 

2 . ' E n las provincias de Caste
llón y Guipúzcoa , donde no hay 
Escuela N o r m a l de Maestros, for
m a r á n l a Comisión organizadora 
los Maestros de la capital, bajo l a 
presidencia del Inspector de ,1a re
ferida provincia . 

De Real orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . I. muchos 
afios. Madrid 6 de Jul io de 1888.— 
Canalejas y Méndez .—Sr . Director 
general de In s t rucc ión públ ica .» 

C u y a superior disposición he acor
dado se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los fines 
que se previenen, 'advirtiendo desde 
luego á las Juntas ¡ocales de 1.* e n 
señanza y maestros de las escuelas 
públ icas de todas las clases y g r a 
dos, que conforme en la misma se 
p recep tóa , vacan és t a s , y se supen-
den en ellas la e n s e ñ a n z a desde el 
18 del corriente á 31 de Agosto 
p r ó x i m o . 

Leoa 4 de Julio, de 1888. 
El GoljeruBdor interino. 
KKimucl JE§(cban 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
HE MAESTROS DE LA PROVINCIA UE LEON 

Presidencia 
de las conferencias pedagógicas. 

Cumpliendo con lo preceptuado 
en la Keal órden de 6 de los corr ien
tes, el Claustro do Profesores do d i 
cha Escuela , en unión del Sr . Ins
pector do primera e n s e ñ a n z a de es
ta provincia, han tenido á bien de

s ignar los dias desde el 22 hasta e l 
31, á m b o s inclusive, del venidero 
Agos to próximo y hora de las ocho 
de la m a ñ a n a , para celebrar confe
rencias p e d a g ó g i c a s en l a Escue la 
p r ác t i c a agregada á l a Normal . 

Los temas objeto de las conferen
cias son los siguientes: 

1. " Importancia d é l a e n s e ñ a n 
za de la A r i t m é t i c a . — E d u c a c i ó n 
men ta l .—Métodos y procedimientos 
más propios para la e n s e ñ a n z a m a 
terial de l a misma, con apl icación i 
a l g ú n caso part icular . 

2. ° Importancia del Lenguaje.— 
Necesidad de l a enseñanza de l a G r a -
má t i ca nac iona l .—Métodos y p ro 
cedimientos aplicados á la e n s e ñ a n 
za de alguna de sus partes.. 

3. ° Concepto que el Maestro de
be tener do l a Disciplina.—Bases en 
que é s t a debe fundarse .—Espl ica-
cion de l o s medios disciplinarios 
m á s apropós i to .—Obje tos y u ten
silios indispensables para su conser
v a c i ó n . 

Y en su v is ta , los Maestros, Maes
tras y Auxi l iares de escuelas p ú b l i 
cas de esta provincia , que quieran 
encargarse del tema ó temas antes 
enunciados, lo c o m u n i c a r á n al se 
ñor Director do- la Escuela Norma} 
de Maestros antes del 30 del corr ien
te, asi como t a m b i é n todos los Maes
tros que deseen tomar parte en e l 
debate, para proceder á todo lo de
m á s que ordena el Reglamento de 
las conferencias en su art. 3." 

León 16 de Jul io de 1888.—El 
Presidente, Gregorio Pedrosa G o -

(Gaceta del día 10 de Julio.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

(Continuación.) 

VBESUPUEBTOS. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 
Posotns. 

Por capítulos. 
Pesetas. 

Tribunal Supremo de Justicia. 

1 P e r s o n a l del Tribunal S u p r e m o . . . 680.250 
2. ° Idem administrativo del m i s m o . . . 24.850 
3. ° Idem i d . de l a Fiscal ía 14.400 

t ín i co Matr ia l del Tribunal S u p r e m o . . . . » 
Audiencias y Juzgados. 

1. ° Personal de Audiencias territo
riales 2.524.205 

2. ° Id . de Audiencias do lo c r i m i n a l . 4.529.500 
3. ° Id. de Juzgados 2.875.170 
4. ° Id . administrativo de las A u d i e n 

cias territoriales 118.600 

719.500 
73.900 

1. ° Mater ia l do Audiencias terr i to
riales 140.536 

2 . " Id. de Audiencias de lo c r i m i n a l . 256.250 
3. ° Id. do Juzgados 173.870 
4. ° Alquileres de edificios 5.000 
5. ° Gastos de policía judicial 11.250 

10.047.475 

_ 586.896 



8, 

Obras. 
7." Único Obras del Palacio de Just ic ia y 

d e m á s edificios civi les 
Gastos diversos de Justicia 

Comisiones y •visitas 
Médicos forenses y laboratorios 

de medicina legal 
Gastos del Juzgado de guardia y 

material del Archivo de c á r c e 
les de Madrid 

Indemnizac ión i testigos y pe r i 
tos, abono de dietas á l o s Jura 
dos y aná l i s i s qu ímicos fuera 
de los laboratorios centrales . . . 

Gastos por di l igencias judiciales 
en el extranjero 

Gastos imprevistos 

Mtailecmientos penales. 
Personal dé l a Adminis t rac ión Cen

tral 
Id. de los Establecimientos penales 

1 1.° Mater ial de la Admin i s t rac ión 
C e n t r a l . . . 

2-° I d . delosEstablecimientospenales 

Ejercicios cerrados. 
Ú n i c o 1.° Obligaciones que.carecen de c r é -

• dito legislativo 

150.000 

1. ° 
2 . ° 

4." 

6.' 

15.000 

59.000 

io:o8<j 

675.000 

10.000 
30.000 

131.750 
595.047'50 

25.000 
3.014.777 

799.080 

726.797'50 

12 

13 

1. " 
2 . ° 

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS. 
Güito y Clero. 

Clero Catedral 6. 
Exceso de dotación d varios C a p i 

tulares 
Capellanes excedentes en las C a 

tedrales 
Clero colegial 
Capillas Ueales 
Clero parroquial, beneficia! y co

legial suprimido 20 
Dotac ión á jubilados 

Cul to catedral 
Gastos de admin i s t rac ión y v i 

sitas 
Cai to colegial 
Id . parroquial '. 
Seminarios y Bibliotecas 
Gastos de admin i s t r ac ión dioce

sana 
Culto y conservación del santua

rio de Monserraty templo-casa 
natal de Santa Teresa de Je sús 
en A v i l a 

Gastos imprevistos 
Biblioteca Colombina 
Ofrenda al Apóstol Santiago, P a 

t r ó n tutelar de E s p a ñ a 
Palacios episcopales 

Religiosas en clausura. 
14 Único Personal do Religiosas, Capella

nes y Sacristanes 
15 » Material do i d . id 

T-nlnmales y oficinas. 

3.039.777 

7.913'73 

1 7 j l 8 . 8 3 9 ' 2 3 

265.500 

2.200 

5.799'04 
458.100 
102.000 

996.883 . 
23.594 

27.854.076'04 

Ejercicios cerrados. 

20 Unico Obligaciones que carecen de c r é 
dito legislativo 

1.055.000 

257.500 
117.000 

í.996.123 
.319.750 

317.385 

22.500 
35.000 

4.500 

12.318 
6.635 

11.113.711 

822.538'60 
1.191.130 

16 Único Personal del Tr ibunal de las O r 
denes militares 

17 » Material de id . id 

18 

19 

1. " 
2 . ° 
3. ° 

I 4.° 

1." 

Congregaciones religiosas. 

Instituto de San Vicente de P a ú l . 
Idem de San Felipe N e r i 
Idem do las Hijas de la C a r i d a d . . . 
Colegios profesionales do Padres 

Escolapios 

Oirás y otros gastos. 

Reparac ión de Templos, Conven
tos, Palacios episcopales y se
minarios conciliares 

Gastos de ins t rucc ión de expe
dientes de reparac ión de tem
plos on las Juntos diocesanas.. . 

57.500 
42.000 
19.100 

25.000 

650.000 

(16.000 

70.750 
4.500 

143.600 

716.000 

Sesúmen. 
Obligaciones c iv i les . 17.118.839'24 
Idem ec l e s i á s t i c a s . . . 41.974.019,76 

l . " 

59.092.859 
S E C C I O N C U A R T A . 

MINISTERIO DE LA GUEBKA. 
Senicio general.-—Personal de la 

Administración central. 
Sueldo del Ministro 
Personal de S u b s e c r e t a r í a y D e p ó -

30.000 

664.470 sito de la Guerra 
Direcciones generales de las ar

mas é institutos 2.024.582 
Consejo Supremo de Guerra y M a 

rina 420.925 
Junta consult iva de Guerra 606.450 

2. ' 

4. '' 

5. ° 

\ 6.° 

1. ° 

2. " 

2. " 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
O." 

Ciierjiospermanentes y reclutamiento. 
Cuerpos permanentes 68.883.340 
Oficiales Generales de cuartel y 

reserva 1.890.249 
Comisiones activas y extraordina

rias del servicio 1.725.850 
Jefes y Oficiales en s i tuac ión de 

reemplazo 611.710 
Establecimientos de i n s t rucc ión 

. mili tar 2.204.608 
Establecimientos penales . 84.805 

Material de oficinas. 
Gastos de material de las ofi

cinas centrales 
Idem del Depósi to de la Guerra . . 

244.000 
130.000 

Gastos del material de las oficinas 
y dependencias de los distritos. 417.619 

Servicios administrativos 20.216.889 
Transportes militares 1.631.000 
Material de ar t i l ler ía 7.500.638 
Id. de ingenieros ' 6.209.858 
Alquileres do edificios 241.616 
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Único Cria caballar y remonta 
» Gastos diversos ó imprev i s to s . . . 
» Cruces pensionadas 

I." 
I 2." 

1. ° 
2. ° 

Guardia civil. 
Personal de la Dirección general . . 120.400 
Idem de Planas mayores y tercios 17.000.173 

Material de la Dirección genera l . . 6.750 
Provisión de pienso y u t e n s i l i o . . . 1.223.273 

Ejercicios cerrados. 
11 Único Obligaciones que carecen de c r é 

dito legis lat ivo 
Consejo de Redenciones y enganches 

militares. 
12 Único Personal del Consejo 
13 » Material de i d . id 
14 » Premios de enganches y reen

ganches 

57.714'12 

41.974.019-76 

3.746.427 
Personal de Oficiales Generales 
colocados y de Jefes y Oficiales 

en los Distritos. 
1 ° Capitanes Generales de E j é r c i t o . . 180.000 
2.° Capi tan ías generales y Gobiernos 

militares ". 2.261-.737'50 
3;° Cuerpos, oficinas y establecimien

tos en los distritos 7.879.889'50 
10.321.627 

75.400.562 

374.000 

36.217.620 
2.636.017 

455.000 
247.415 

129.398.668 

17.120.573 

1.230.023 

18.350.596 

701.095 

302.950 
40.000 

5.918.953 

6.261.903 

n 'A 

(Se continuara.) 



JUZGADOS. 

D . Enr ique Cafia Vi l la r ino , Juez de 
primera instancia de esta Tilla y 
su partido. 
Hago saber: que para e l dia y e i n -

t iuno del p róx imo - mes de Jul io y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , en 
l a sala de audiencia de este J u z g a 
do, se venden en públ ica subasta 
los bienes embargados á Nemesio 
Canón iga , vecino de Arborbuena, 
para pago de costas, y son los s i 
guientes: 

I . ' U n a casa en el cas
co del pueblo de Arborbue-
na, destinada á bodega, de 
cinco metros de ancho por 
siete de largo p r ó x i m a m e n 
te, tasada en cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas .475 » 

2 ° Otra suerte de casa, 
por lo alto, de tres metros 
de ancho por seis de largo, 
en dicho pueblo, calle de 
San Juan,en doscientas c i n 
cuenta pese tas . . . . . . . 250 » 

B . ' U n a casa de alto y 
bajo en que habita el ejecu
tado y en dicho pueblo, c a 
llo de la Traves ía , de c u a 
tro metros, de ancho por 
siete de largo p r ó x i m a m e n 
te, en ochocientas c incuen- • 
ta pesetas 850 > 

4. " Otra casa en l a m i s 
ma calle de San Juan de 
aquel pueblo, de cuatro me
tros de largo por tres de 
ancho, en . doscientas doce 
pesetas cincuenta c é n t i m o s 212 50 

5. ° U n a tierra destinada 
á v i ñ a y prado, a l sitio del 
campo, t é r m i n o de San C l e 
mente, con chopos, de s u 
perficie ocho á r e a s setenta 
y dos cen t i á r ea s , en q u i 
nientas veint icinco pesetas. 525 » 

6. " U n prado al sit io do 
los alarejos, t é r m i n o de A r -
borbnena, de cuatro á r e a s 
treinta y seis c en t i á r ea s , en 
doscientas dos pesetas c i n 
cuenta cén t imos 202 50 

7. ° Otro prado al sitio de 
las leiras, dicho t é rmino , de 
dos á reas diez y ocho c e n 
t i á r e a s , en ciento veinte pe
setas • • 120 » 

8. ° U n huerto r e g a d í o , 
al sitio de las huertas, c i t a 
do t é r m i n o , de un área ocho 
cen t i á r ea s , en ciento cua
renta pesetas 140 • 

9. ° Otro al mismo sitio y 
t é rmino que a l anterior, de 
una área cuarenta y cuatro 
cen t iá reas , en ciento t r e in 
ta y cinco pesetas 135 » 

10. Otro huerto al mis
mo t é r m i n o y sitio de las 
barrancas, de setenta y dos 
c e n t i á r e a s , en cincuenta y 
c i n c o pesetas.. , 

I I . Otro huerto secano 

52 50 

150 » 

al sitio de la calleja, men
cionado t é r m i n o , de setenta 
y dos cen t i á r eas , en c i n 
cuenta y dos pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s 

12. U n a tierra a l sitio 
de l a f r a sgu iüa , t é r m i n o an 
tedicho de cuatro á r ea s 
treinta y seis c en t i á r ea s , en 
ciento cincuenta pesetas. 

13, Una tierra a l sitio 
d é l a vega dé l a sel lá , t é r 
mino precitado,de dos á r ea s 
ochenta y ocho cen t i á r eas , 
en ochenta y c inco pesetas. 85 > 

• 14. U n prado y huerto, 
al sit io de las huertas v i e 
jas, t é r m i n o y a dicho, de 
trece áreas ocho cen t i á r ea s , 
en trescientas setenta y cin
co pesetas 

15. Otra t ierra a l sit ió 
de l a vega de la sel lá , i n d i 
cado t é r m i n o , de cuatro 
¿ r ea s treinta y seis cent i 
á r e a s , en sesenta pesetas.. 

16. U n a vif ia a l sitio de 
la l e i r iña , predicho t é r m i 
no, de dos á reas diez y ocho 
c e n t i á r e a s , en ochanta pe
setas 

17. Otra al sitio que l l a 
man cotos, t é rmino de San 
Clemente, de cuatro á reas 
treinta y seis c en t i á r ea s , en 
ciento cincuenta pesetas. . . 

18. Otra v i ñ a al mismo 
sitio y t é r m i n o y do i g u a l 
cabida que la anterior, en 
ciento veinte pesetas, 

19. Otra vifia al sit io de 
la l ámela , t é r m i n o predi
cho, de seis á r ea s c incuen
ta y cuatro c e n t i á r e a s , en 
doscientas diez pesetas . . . 

20. Otra al sitio de los 
pelados, t é r m i n o y a dicho, 
de tres áreos veintisiete 
cen t i á r eas , en sesenta pe-

375 

60 > 

80 > 

150 

120 

210 

55 

21. Otra a l sitio de pon
ió , t é r m i n o indicado, de 
trece á reas ocho c e n t i á 
reas, en ciento cincuenta 
pesetas 

I 22. Otra a l sitio de quin
to, t é r m i n o relacionado, de 
i g u a l cabida que la anterior, 
en ciento sesenta y cinco 
pesetas 

23. Otra al sitio de las 
searas de mata del concejo, 
t é rmino y a dicho, de tres 
á reas , veintisiete cen t i á reas 
en sesenta pesetas 

24. Otra al sitio de l a l á 
mela, t é r m i n o referido, de 
trece á reas , ocho cen t i á reas 
en doscientas veinticinco 
pesetas 

25. Otra al sitio do los 
barredos del ol ivar , t é r m i 
no indicado, de cuatro áreas 
treinta y seis cen t i á r eas , en 
noventa pesetas 

20. Otra al sitio de lave -

60 

150 

165 > 

60 » 

225 > 

90 > 

g a de l a sel lá , t é r m i n o refe
rido, de una área nueve 
c e n t i á r e a s , en treinta pe-
setos 30 

27. Otra al sitio de los 
barredos, t é r m i n o referido, 
de dos á reas diez y ocho 
cen t iá reas , en s e t e u t á y c i n - : 
co pesetas 

28. Otra a l mismo sitio y 
t é r m i n o que la anterior, de 
tres áreas veintisiete cen 
t i á r e a s , en ciento veinte pe-

75 

120 
29. Otra a l sitio de las 

searas de mata de Roque, 
t é r m i n o indicado, de cuatro 
á r ea s treinta y s<iis cen t i 
á r e a s , en ciento cinco pe
setas 105 > 

30. Otra a l mismo sitio 
y t é r m i n o , de dos á r ea s 
diez y ocho cen t i á r ea s , en 
cincuenta y dos pesetas 
cincuenta cén t i cmos 52 50 

31. Ot ra a l sitio de m a -
-ta de Roque, indicado t é r 
mino y do igua l cabida p r ó 
ximamente, en noventa pe
setas i 90 • 

32. Otra tierra a l sit io 
del arrouso, t é r m i n o de San 
Clemente, de cuatro á r e a s 
treinta y seis c en t i á r ea s , en 
nueve pesetas ' 9 ' » 

33. Otra al sitio de los 
prados-secos, t é r m i n o de 
Arborbuena, de dos á r e a s • 
diez y ocho cen t i á r ea s , en 
ve in t idós pesetas c incuen
ta cén t imos 22 50 

34. Otra al sitio de los 
alargos, precitado t é r m i n o , « 
de igua l cabida que la ante
rior, en veinticinco pesetas 25 ». 

35. Dos piés de castafio, 
a l sitio del herbedal ín , s in 
terreno, t é rmino de S. C l e 
mente, en doce pesetas 12 > 

36. Treinta y seis varas 
de terreno en la era del pe
dregal, t é r m i n o de A r b o r 
buena, en seis pesetas 6 » 

37. U n pié de castafio 
sin terreno, a l sitio de l a 
huelga, t é rmino anterior, 
en diez y siete pesetas c i n 
cuenta cén t imos 17 50 

38. Diez y siete á r e a s , 
cuarenta y seis cen t i á reas 
de tierra, a l sitio del pedre
g a l , t é r m i n o relacionado, en 
doscientas cuarenta pese
tas 240 » 

39. U n prado y huerto 
en el mismo sitio y t é r m i 
no de la anterior, de cuatro 
á r e a s treinta y seis cen t i 
á reas , en trescientas seten
ta y cinco .pesetas 375 » 

Se advierte á los licitadores que 
deseen tomar parte en l a subasta, 
que no se admi t i rán posturas que 
no cubrau las dos terceras partes 
de la t asac ión , así como la ob l iga

ción de consignar e l diez por c ien
to de l a misma sobre la mesa del 
Juzgado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
veintiocho de Junio de m i l ocho
cientos ochenta y ocho;—Enrique 
C a ñ a . — P o r su orden, Manuel P e -

E n é s t e Juzgado y á i n s t a n c i á ' d e 
Bernardo de Prada, mayor de edad, 
de profesión calderero, residente en 
Quintanil la de Losada, t é r m i n o m u 
nicipal de Encinedo, en l a provincia 
de León , se ha promovido ju i c io 
verbal c i v i l contra Santiago Caña l , 
mayor de edad y vecino de Santa 
Eu la l i a , eu este distrito de: E n c i n e 
do, partido do Ponferrada, h o y e n 
ignorado paradero, para que se le 
obligue ál p á g ó de treinta y cuatro 
pesetas cincuenta c é n t i m o s q u e i e 
debe de g é n e r o s , con m á s el seis 
por ciento anual desde que venc ió 
el plazo, ofrece justificar lo expues
to en el acto del ju i c io ; y a l efecto 
se dic tó la siguiente 

Providencia.—Juez S r . Ar ias G ó 
mez.—Presentada en forma l a p ro 
cedente papeleta y mediante á que 
se ignora en la actualidad la r e s i 
dencia del demandado, se ampl í a 
por' t a l concepto el t é r m i n o de la 
comparecencia para el dia diez, y 
nueve del p róx imo mes d e ' J u l i o ' , á 
las diez de l a m a ñ a n a en la casa Áú-'^ 
diencia de A m b a s a g u á s , calle de 
Santa E u l a l i a , n ú m e r o 1,°, donde 
comparece rán las partes y el de
mandado con las pruebas que in t en 
te valerse, pues trascurrido que sea 
se procederá en rebeld ía . 

Juzgado municipal de Encinedo 
30 de Junio de 1888.—Rafael Ar ias . 
— H a y una rúbr ica , y Tomás Paja
res, Secretario.—Hay otra rúbr ica . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
efecto en conformidad á lo dispues
to en el art. 725 de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , l ibro la presente 
que se in se r t a rá en los BOLETINES 
OFICIALES de esta provincia . 

Juzgado municipal de Encinedo 
30 de Junio de 1888.—Rafael Ar ias . 
— T o m á s Pajares. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Libros para la Cantabilidad munici
pal ie 1888<zZ89. 

So recomienda con todo in t e r é s 
á los Sres Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento , recojan á l a ma
yor brevedad posible de l a Contadu
ría provincial , los libros con dest i 
no á la contabilidad del a ñ o e c o n ó 
mico de 1888-89: pueden t amb ién 
designar persona que lo haga en su 
n o m b r é . 

León y Jul io 10 de 1888.—El 
Contador, S. Posadilla. 

L E O R . — I S f t S . 

Itoprentt de UDipuUcion provineiftl 


